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rontns, y otras actas simples que, segun las 
leyes, pueden ser entregadas en estracto. 
"Pero por acws sinij,/cs debe euteudeu,c 

na /1): Si rnl>!i'lt non sil in loco Bubstantiali 
d s11Aprctv, ,wn facit fal1:w111 i,1st,-11111t'1du111 
(Mascanlo, ióid., L<tm. D). Mas aun; lus mis
mos borrnclo~, salvo I,1 multa que ,0 iwpo
ne al notatio, se con!:iidernu como 110 el.i>i
tcntcs, por el solo hecho de no haberse 
aprobado. Puede resultar, en efecto, con 
evicloncin, de las p;1labras do la escritura, 
que se hayan hecho al redactarla, c11111 ver

ba anlt-cedenti,, ,t sequ<'nliu dem,mstranl, ita 
esse legtnduw, ut iit J"af1t1·a scr&Jtatre i'CJ;eri~ 
tur. (:.l[ascarclo, ibirl., núm. ID). Hilos bor• 
raclos se han hecho con posterioridad ,¡ la 
recluccion de In escritura, deben cousiclo
rarse como no existentes. Pero ¿quó debe
r,( presumirse en caso ele duda? Que o] no-

nquí las que licuen un interés. escas , y pa-
sagero, y no como se hn pretendido, las 
que emnnnn de una sola rnluntad, tales co
mo los testamento~. E8to. interpretacion 
tan peligrosa como errónea, ha 8ido pros
ciit11 con rnzon por uu dictiímen del Conse
jo de Estado ele 7 de Abril de 1821. . . 

tario se conforrn6 cou las prescripciones d~ 
la ley, y que en ,u consecuencia, no se han 
hecho por consen timieuto de las partes mas 
borrados qno los que han sitlo 11probado& 
por éstas. De otm suerte, bastaria la mal
querencia ele un tercero, pam que fnera ac
ciclell!almente detentador de la rninuta, pa
ra. destruir la prueba de los derechos mas 
importantes. Seria, pues, preciso en gene
ral, y snlYo el apreciar las circunstancias, 
conservar las palabras rayadas sin nproba
cion, mientras no se acreclite que el raya
do 6 borrado tuvo lugar cuando se confec• 
cion6 el neta 6 escrilum. 

• El mc1·0 hecho ele dejar blancos en una 
escritura autorizada por notario, no lle,a 
consigo nnlitlad. Pero, pudiendo estos cla
ros prestarse fácilmente tÍ intercalaciones 

' 

-187. Una nulidad postrera, que solo es 
parcial, afecta ,¡ las pulabrns emuendadas 
en la escritura ó inte1-Jinenclas ó aiiaclitlas 
(ióid., o.rt. 16). Esto. nulidad ¡¡uedo afectar 
n toda el acta ó escl'itura, si son esenciales 
las palabras viciosas, por ejemplo, si se re
fieren á la fecha (1) (sen!. cleneg. de 7 do 
Marzo de 1812). El notario debo abstener
se ele efectuar adicion a!guna en el cuerpo 
del neta 6 escritura; las notas, si su esten
sion no obliga á trasladarlas al fin de la es
criturn, deben inscribirse al m,írgen con la 
firma 6 rúbrica de los notarios y de los de
más signatarios (ibid., art. 15). Tambien 
debe consignarse al m,írgen ó al fiÚa! del 
acta ej mímero ele borrados, snlnfndolos 
(ibid., art. 16) segun la antigua pníctica, 
atestiguada en los siguientes términos por 
:.l!ascarclo (cou el 1261, núm. 16): Si nofo. 
rius crravit in scripturn, debtl, ad evitanclam 
suspicioneiil, in fine scriplurre ac cltirograplti 
contunuando Jq,cere ,,,entioncm, qualiter ipse 
abrasit tale verbum, in /ali linea, i·d fecit ta
icm lincam in margine. Pero debe dista
guirse entre las adiciones y los borrados. 
Las adiciones que no esMn aprobadas son 
nulas (nrt. 15). Respecto ele los borrados, 
desde luego la ley sobre el notariado no re
produce 1lll reglamento mucho mas riguro
so que el ele 1863 que declaraba la nuliclacl 
del acta á c11us11 do éoutener raspaduras ó 
borrados, Si una neta llena tle borrados no 
salvados, debe tlesecharsc como sospecho
sa, no sucede lo mismo en el caso de que 
no contenga mas que algunos borrados sin 
importancia, conforme á la antigua dochi-

se hallan prohibidos los blancos, claros, ó 
espacios con pena ele multa por la ley de 
Ventoso (nrt. 13). Es uso ou la ¡míctica ele 
los notarios, ctmnclo se han dejado blancos 
anticipadamente, tirar barras ó líneas para 
llenarlos; pero en tal caso, debo el o.fici~l 
para evitar toda arbitrariedad, !1acer aprn
bar estas barras por lus partes, bajo pena 
de incurrir en la misma multa que se lo im
pondría por causa ele los blam-o, ó claros 
(sent. deneg. ele 21 ele Julio de 1852). 

488. Fuera ele !ns prescripciones de !K 

l. Pero el n<:ta uo fe<·Lutli, t:11 Jcllidll fürmu, ti:n<lrú 
por lo meno11 J& fecha d<·I dia del re¡;i:stro [~nt. Mll<'f. 
de 8 de Marzo ~e IW'J. 

l. Y. Gr~e>nleaf con~igua. [tomo I, ¡11'1,íti11a tiifi .. notn l J 
Ju. confornudad del derecho comun inglés con lo. <li,cll;. 
na do Mascardo que cnnlificn. b:ts:tMtc inoportnnamC'ut,• 
de 10,11an tfoil law. 
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ley de Véntoso, parece constante que la clis
posicion de la Ordenanza de 1539 (artícu
los 10 y 11) que quiere que todas las actas 
se estiendan en lengua maternaf,·&.ncesa, esttÍ 
aun en pleno vigor. Muchas decisiones del 
gobierno francés, tanto antiguo como mo
derno, han mantenido imperiosamente esta 
regla en perfecta armonfa .con nuestra pr~
pension ,í la contralizacion y ii la regular'.• 
tlad administrativa. La ley ele 2 ele Ter!Ill• 
dor, año II (art. 3), ha venido á darle un_a 
nueva sancion, imponiendo la pena de seL~ 

· meses ele prision y la destitucion contra 
to,lo funcionario ú oficial público que ea
tendiera cualquier clase ele escritura en otra 
ll'n"ua que la francesa. Pero, además tle 

n 'd esta sancion especial ¿se debe cons1 erar 
h reclacciou en lengua francesa como pres
crita bajo pena ele nulidad? La nulidad se 
impuso en otro tiempo por un edicto de 
Diciembre ele 1863 para la Flandes, y por 
una providencia ele! Consejo ele 30 ele Ene
ro ele 1863, para la Alsncia. Es ,erdnd que 
la nulidad no se impuso formalmente, ni 
por la Ordenanza de 1539, ni por sentencia 
ele! 24 Pradera! tlel año XI, que pre;;cribia 
su ejecucion en los países reunidos. Así, 
una sentencia denegato1fa ele! 1 ~ do Marzo 
de 1830, ciada, es ,erclad, en circunstancias 
particulares (1) habia desechado esta san
cion. Pero, mas recientemente otra senten
cia ele 4 ele Agosto ele 1859 se pronunció en 
el senfülo de la nulidad, reconociendo "que 
"no se trata do una de esas formas secun
" clarias y de esas nuli da eles ele procedimien
" to á las cuales se aplica el art. 1303 ele! 
"C6cligo de procedimientos, sino do un prin
" cipio esencial y de derecho público que 
"afecta hasta cierto grnclo á la buena ad
" mini.stracion ele justicia, y garantiza el uso 
"de la lengua nacional." 

El decreto del gobierno ele 24 de Prade
ra! del año XI, reproduciendo esta regla 
con respecto ,í los países reunidos, ha pres-

• l. Tratábn:-c du conceder el e:uquat11.r 1~ nnn t-l•nt<>u
cia arbitral ci;rritn en lengua. c.:..t1·anjem, ó Jo. cual t.-<' hn
bia unido una troduccion hecha ()Or un iutérpretejurndo. 
Puede decir~e, en npoyo do In doctrina de la. RC~Wn~in, 
que la sentencia nr\Jitrnl no rt'cillo cnró.cter ofir1al 1s~o 
por l& ordenanza de neqi,at11r, la. <'nnl no FI(' "ntt'f'gn F-IDO 
,n Ti.sta tfo la tradur"inn. 

crito ,\ los oficiales públicos, '1110 pongan, á 
me,lio m,h-gon del original francés, la trn
duccion en idioma ele! país, cuanclo fueren 
requeridos para. ello por las partes: pres
cripcion aun aplicable en el clia, ya respec
to de los estranjeros, ya de los puntos ele 
la Fmncia clonde no es el francés la lengua 
popular. Pero esta prescripcion que conci
lia las necesidades de la práctica con las 
exigencias legales, supone que el notario en
tientle la lengua de su cliente, que no sabe 
el francés, Si fuera de otra suerte, debe to-
mar un intérprete, y entonces, segun cier
tos autores, el intérprete debe reunir las 
condiciones de capacidad exigidas po.ra los 
testigos instrumentales. Pero esto es, cn 
nuestro juicio, hacer la ley y no interpre
tarla. Jlío hay duela que convcndria tomar, 
si se puede, el intérprete entro los mismos 
testigos instrumentales. En caso contrario, 
el tercero llamado presta 1lll servicio que 
no tiene carácter ninguno oficial, y no po• 
dria imponérselo ninguna condicion de ea
pacitlad, sin incurrir en arbitrariedad. Mu
chas veces los estrnnjeros serM los que lle
narnn mejor este oficio; y en su consecuen
cia, ¿cómo exigir la calidncl de ciudadano 
francés? N' os parece que el intérprete hace 
aquí pura y simplemente el papel ~o sabe
dor (sapitcm·) en un juicio pericial (Y. nú
mero 114). 

En cuanto :í los testigos instrumentales, 
el tribunal · ele casacion ha juzgado (sent. 
dcneg. de 14 !le Julio de 1818) conforme 
con ]ns numerosas sentencias de los tribu
nales ele apelacion, que ni juez es :t quien 
corresponcle examinar de hecho si, no obs
tan to ignorar la lenguii ele que se sirven las 
partes, han siclo suficientemente instruidos 
por el notario ele lo que so efectuaba en su 
presencia. Y no obstante, es difícil que sea 
formal el ministerio ele sem~jantes te.tigos, 
puesto que reciben toclas sus no~icias del 
funcionario mismo á quien tienen misiou de 
vigilar. Por otra parte, exigir ele.un moclo 
absoluto qne los testigos sepan la lengua 
ele que se sirven las partes, seria pedir fre
cuentemente lo imposible. Debe, pues, con
íesnrRe q11e fa legislaciou deja algo que dg. 
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volverá estas reglns y exigir que 118 astien
do. el escrit~ por d~plicado cnsndo lo exige 
la ley, a.sí como ta.mbien deb.er,\ compro: 
barse la firma de los contratantes. No de
bería. decirse lo misl)lo en el caso de faltar 
la. firma del notario, pues no hay nada que 
se asimile á la. autenticidad, á fa.Ita de esta 
formalidad esencial, quo es la única que 
prueba la presencia del oficial público y 
que empeña su responsabilidad. Así, pues, 
segun ha juzgado el tribunal de Reims, el 
13 de Junio de 1856, la escepcion que hace 
la ley de Ventoso y el Código, á los princi
pios generales, no podría proteger el neta, 
cuando no se ha firmado por notario, que 
hubiera podido ser incompetente 6 incapaz 
para autorizarla, pero cuya fü'l!la no deja
ría de presentar la gamntía de un hombre 
público, confidente de !ns partes y testigo 
de sus empeños. 

483. Finalmente, ¿no debe co11.Sidorarse 
como radicalmente nula, al menos en lo con
cerniente al oficial publico, eL acta-6 esori
tnrp. en que éste tiene _nn interés pers<lnal, 
y que, en su consecuencia, esta afecta de 
nulidad (núm. 474) segun la interpretaoiou 
geuerabneute admitida por el art. 8~ de la 
ley sobre el nota.riado? Háse declarado la 
negativa por sentencia "del tribunal de Or
leans, de 10 de Febrero de 1851, qne c1·ey6 
deber aplicará esta hipótesis, como á cual
quiera otra, las disposiciones de los artícu
los 8 y 68 combinados; y validar en sn con
secuencia, com? acta 6 e¡critnra privada, 
el aeta revestida con las firmas de todas las 
partes, salvo tener en consideracion el in
terés person¡¡l del notario, si llega á inl
pugB$rse el acta por · causa de dolo 6 de 
fraude. Pero el tribunal de casacion ha 
consagrado la doctrina contraria por dos 
sentencias de casacion, ambas del 15 de 
Junio de 1853, fundándose en esta grave 
eonsideraeion que si "el neta pública,'nnla 
"por la incompetencia 6 la incapacidad del 
"oficial público, l8.le como escritura priva
" da, si est.t firmada -por 1as partes contra
" tantea, . estas disposiciones, establecidas 
"en favor de las partes que no deben" ser 
"víctimas de la falla del notario, no pue-

"den invocarse sino por ellas y nunca por 
"el notario, cuya ley violada por él, no ha 
"podido querer ampárar los intereses crea
" dos por el ácta misma en que ha teni.do 
"lugár esta violacion." Es, pues, i¡reoésario 
reconooer, que el acta auterizada por no
tario que consigna una couvencion en la 
onsl tiene interés el oficial público, es sos
pechosa de fraude, y en su cons.ecueu.cia, 
no puede valer n{ aun como esc1-itura pri• 
vada (1). 

· 494,. Pueden distiugnfrse cuatro hipote-
cas may diferentes: . 

1~ La escritura es ·,mtorizada por uu ofi
cial capaz y competente, y so halla reves
tida con todas las formalidades íntrínsecas 
que Peqniere la ley; en cuyo caso haco ple
na fé 6 merece entero crédito. 

2~ Se halla firmada por las partes, pero 
ha sido autorizada por un notario destitui
do 6 incompetente, 6 bien carece do una . 
fo~malidad importante, pero 110 constituti
va ele la autenticidad, tal como la insercion 
de los nombres de los testigos; y entonces, 
necesita comprobarse, pero como tiene la 
apariencia de la autenticidad, se halle. dis
pensada de las reglas especiales á los escri
tos privados, y especialmente de las garan- · 
tías del duplicado. · 

S~ Háse firmado el acta por las partes, 
pero ha sido autorizada por un oficial ra
dicalmente incompetente, 6 bien carece de 
la firma del notario; y entonces, no tenien
do ni aun la apariencia de autenticidad, no 
puede valer sino como escrito pu.ramentc 
privado, sometido á todas la~ reg!11s aplia 
cables á esta olase de esgritos. 

4~ El acta viciosa no está nin.un firmada 
po1· lás partes; y entonces no puede valer 
evidentemente ni oomo.acta .ó escritura pú, 
blica, ni como acta privada, salvo acreditar, 
si es. posible, por otras .vías, la exünencia 
de la convenoion. Lo mismo debe decidirse, 
al meuos respecto del oficial, cnnndo se tra-

l. Segun uno. de las sentencias dadas el u; de Juuio 
de 1853 por )a Sala civil, el a.et.a seria de tal ¡¡1Jcrto nuJn 
quo no podria ni aun servir de principio de prueba por 
eRCrito. Poro nos , p~ que esta.es una exa.geracioo, 
puesto que el legislad.or de Ventoso no anula Is -couven
cion entre el notario y 8ll cYente, y los términos dol acta 
· pueden ser de naturaleza proj,ia para Jiacerla verosímil. 
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ta de una acta en que éste tiene interés per
soDal. 

~cto de la cuestion que examina aquí 
1/t. Bonnier, sobre si el doculneuto 6 escri
tura que no tiene validez como instrumento 
'l)Úl)liOO, puede valer ·como escritura priva
•• es adoptable al espíritu y aun á la letra 
de nuestras leyes pátrias, la doctrina que 
sienta en general por la afirmativa, y asi
DIÍSID'.o las escepciones que indica. La le¡ 7, 
tit, 23, hl,.10 de la. Novísima Recopilac1on1 

deapues de establecer que no h~ fé ni 
pl'Ueba completa las esoritnras heehas por 
escribanos, que no sean numerarios, permi
te sin embargo que sn contenido se pueda 
justificar por otra clase de prueba, aunque 
bie11 permitimo, qse aepu«lanprobar por olro 
génerodeprobama. Y como.entrelosmedios 
de probanza, debe comprenderse la misma 
escritura dél éscribano, considerada como 
instrumento. privado, deducen nuestros in
térpre:J:e los instrumentos que dejan 
de ser· tie0111 especialmente por razon 
de la incompetencia 6 incapacidad del es
criba.no, pueden valer como instrumentos 
privados, si se hallan li.rmados por los otor
gantes y los actos ó negocios que en ellos 
se tratan no &xigen precisamente au :oriza
cion de escribano público; porque siendo 
indiferenté en los documentos de esta es
pecie fa persona que los escribe, cuando ·lle
'Van la firma de las partes, importa poco en 
este caso que el escribano que 1os estiende 
se halle privado de su carácter de funcio
nario. 

En cuanto á la doctrina que sienta M. 
Bonnier en el núm. 493, sobre que no debe 
ll&r. válida, como escritura privada la que es 
nula eomo pública, cuando esta contiene al
gpna diapósicion á favor del escribano (V. 
el o.rt. 27, núm. 1~ de la ley del Notariado 
de 28 de Mayo ele 1862) es tambien adop
table & nuestro derecho, puesto que milita 
Iellpeeto de la escritura privada la razon 
que tiene la ley .para declarar nula en este 
01180 le. escritura pública, á saber, cómo se 
deducía de la ley 9, título 19, Part. 3'. que 
"siendo los escribanos como testigos públi-
008 en. los pleitos, en le.s posturas que los 
ho,nes fa.oen entre si," no deben ni pueden 
asistjr oou este carácter.á los actos 6 nego
cios en que puedan tener interés; y además 
la de que podrían con su influencia en la 
redacmon y ·autorizacion de la · escritura, 
infiuir en el ánimo de las partes y coartar 
su libertad (V. Escriche Diccionario).-(N. 
de C.) . 

Ealanfto nuestro a.recbo pámo cont\mno con las doc
tlil1i8 <¡ne Bienio el S .... '<'antea •n IIU odiciou ante-

rior, ii.uicumento dirómoa que lm, actos ú contratos que 
1m celebran entre partes y que no se exíJe por nuestras 
leyes que se co11.11ignen en escr.itara pública, serán váJ.i• 
<los son cuando las escrituras quo los contengan no Rcan 
otorgadns pnr notario; sf, debemos advertiÍ' que en esto~ 
C"""" tale, cacrituras ftrmodas por los intareaados solo 
tendrán fuerza ejecutiva pré,io el reconocimiento de fir
ma que bajo protesta se baga por lo, interesados ante 
juez competente, por reputarse tales escrituras romo do• 
rnmentm:prirMoia.,-(N'. de los EE.] 

f. :1. FORMAt1DADES ESTRINSE~S DE LAS ACTAS O ESCftlTU· 
RAS OTORGADAS POR ANTE NOnRIO. 

SUMARIO, 

495. FormnliWWos necesarias para la t!jocudou. 
496, Firma del notario en toda copia. 
497. Formas especiales para la.-i copillfl <'jerntiva~. 
498. 9rígen de la ejeelltion •partjada. 
499. Sello: su imporl'll!cia en otro tiempo. 
500. Fórmula. ejecutoria. Variaciones de la legislacion 

eobrc este punto. La obscrr&Ucia de los decretos da l,i52 
y de 1860 eatá prescrita bnjo pena de nuli lncl. 

501. Legislacion. 
óO'l. Registro. 

405. Las formalidades de que nos resta 
que hnblar tienen mucha importancia, pues
to que no sé refieren á la fuerza 6 fé def 
actn en sí misma, sino solamente á sn fuer
za esteran. Las formalidades intrínsecas 
bastan, en efecto, para la validez de la mi
nuta, que es el original al que se debe re
currir en caso de controversia. Solamente 
cuando se quiera proceder ,t ejecutar, es 
necesario hacerse librar una copia revesti
da con ciertas formalidades adicionales, que
dando la minnta en poder del escribano. 
Esta regla es comnn por otra parte á la., 
sentencias, las cuales no so ejecutan por el 
original, sino en virtud de ~na copia literal 
librada por el escribano. El texto del 06-
digo de procedimientos (art. 811) no escep• 
túa ele esta regle. sino las ordenanzas de in• 
formacion, cuya ejecnciou por la minuta 
puede autorizar el juez, en caso de absolu
ta necesidad. Muchas decisiones do la ju
risprudencia (1 ~ de Abril de 1838) autori
zan á las jurisdicciones ordinarias á proce
der de esta snette, en caso de urgencia ma
nifiesta, y debe confesarse que el negarse 
á acelerar de esta suerte la acciou de la 
justicia, cuando la necesidad lo requiere, 
seria sacrificar el fondo á la forma. Pero 



~ 
1 

' 1 

... 

BIBLIOTEOA DE JURISPliUDENCIA. 

esta decision no debe estenderse á las actas 
autorizadas por notario cuya ejecucion es 
por su natur11leza eliffoil que exija celeridad. 
No se éjecutan estas actas sino en virtud 
de la copi11 (la yrosse), llamada así en opo
sicion 1( la mim,ta ú original porque se es
cribe en camctéres gruesos (1). 

499, Segun la Orelenanza ele 1539 el se-
' llo que en un principio era lo mas impor-

tante ele las solemnielacles intrínsecas, pues
to que reemplazaba, segnn hemos visto (mí
mero 485) á la firma ele! escribano, lw.bia 
llegado á ser una formalidad puramente es
trínseca, pero necesaria para la ejecucion. 
En lo sucesivo, no se consicler6 ya ltt nece
sidael ,le! sello sino como una exigencia pu
r~mente fiscal, limitándose toclo al pago ele 
ciertos derechos. "No se usa ya en el día 11 

dice Pothier (Tratado clel J1rocedi1niento ;;_ 
vil, part. IV, cap. II, sec. II, art. 1?, §. 4) 
poner ningun sello á las sentencias ó actas 
antorizaehs por notario, bastando pam po
der ejecutar en virtud de estas actas, que 
se haya pagado el derecho ele! sello, y que 
se haya hecho mencion de él en la especli-

496. Una formaliclacl esencial ,í toda co
pia, hállese 6 no destinada á ejecutarse, es 
la firma ele! notario, sin fa cual no habria 
nada que acreditase que el escrito emrma 
del depositario legal ele! original. 

4.97. Veamos cuáles son las formas que se 
exigen especialmente pam las copias eje
cutivas. 

cion ú copia del act,¡, en virtud ele la cual se 
procede á la ejecucion. "Los derechos del 
sello se han abolido por la ley de 19 ele Di
ciembre cle.1790. El sello ele que habla la 
ley ele Y en toso ( art. 27) no es actualmente 
mas que un signo ele reconocimiento ó €Xá

men, títil en verdad parn, dificultar mas !11 
falsificacion (1) pero cuya falta no puede 
poner obstáculo á la ejecucion ele una acta 
6 escritura'no sospechosa. Por eso, el tri
bunal de Lyon ha cleclaraclo válido el 7 ele 
Mayo de 1825 unii detencion efectuada en 
vista ele la espeelicion 6 copia ele una. sen
tencia que no estaba revestida con el sello 
ele! tribunal. Solamente, respecto ele las ac
tas ele! gobierno, tiene importancia el sello 
como mai·ca ele !(! autorielacl pública, y por 
eso se castiga la falsificacion ele! sello ele! 
Estado con trabajos forzosos perpétnos 
(Código penal, artículo 13S). 

498. Las escritums que traen apctrejada 
eje1J11cion, espresiones que provienen segun 
Loyseau ele las que emplea el Digesto (ley 
401k D. D~ minorib.): paotli ex causajii
dioati perseoutío, que se han convertido por 
corrupcion en las ele ¡,ersecutio ó excC'lt!io pa
mtci, no se referían en un principio IJ1as 
que i las sentencias, Siendo primitivamen
te los escribanos, segun ya hemos visto, ele, 
legados ele la autoridad judicial, se imagi
nó hacerse condenar anticipadamente por 
ellos, confesando la clenda, lo cual daba á 
la acta voluntaria, la autol'iclad de una sen
tencia. Al suprimir la Ordenanza ele 1539 
(art. 65) estos rodeos inútiles, dispuso que 
las letras obligatorias autorizadas con el 
sello real se ejecutasen en todos los bienes 
muebles é inmuebles de los obligados (V. 
Loyseau, De la garantía de las rentas, ca
pítulo XII). Sin embargo, aun cuanclo las 
escrituras autorizadas por notario dejaron 
ele tener un carácter juelicial, se dejó subsis
tir el título primitivo, que llegó :i ser comun 
á las sentencias y ií las escriturns. Aelemás, 
la ordenanza ele 1539 no se ejecutaba en 
toela la Francia. Solamente In ley ele 6 ele 
Octubre de 1791 (lib. II, sec. II, al'tículos 
13 y 15) fué la que hizo ejecutivas en toda 
111 estension ele! territol'io nacional las es
crituras revestidas con la misma formula 
que las seutenciaB y las leyes. 

500, Por el contrario, la clfosula que Jle
v~ el nombre ele! soberano con que princi
pia el acta, y el mandamiento¡\ los ofiGiales 
ele justicia que la termina, se exigen bajo 
pena ele nuliclacl de la ejecucion por el Cló
digo ele proceelimiento civil. "N:inguna sen
" tencia ni acta, dice el artículo 545 ele este 
"Código, podrán .ponerse ·en ejecucion, si 

l. P1imitívamente los escribanos estaban obligados .í 
estender ellos mismos snH copias¡ solo por letras patenk 
tes do 1? de Setiembre de 1541 fueron nntoriznc1os pam 
Val~1u d" ejiieribir.m!IHJ, 

l. O_frece impo1tancia, sobre todo, en las relaciones in· 
ternacl(lnales donde la comprol:iacion del sello lle un tri
b_unal. ó de 1m notado estranj~J'.O> acredita prima facie fo 
tmNmdt1d rl"l ncfa fM, Gree1;tléaf, tom. 1?, pág. 7], 
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·« uo llevan el ml.!lmo encabeza,niento que 
"las leyes, y no se terminan con su manda
" mim/to IÍ los oficiales ele justici1t.'' La ley 
de 16 ele Octubre de 1791 (tít. 1, sec. II, 
art. 14) había establecido una fórmula eje
cutoria, enteramente autÍloga á la que está 
"en vigor en el dia. Pero esta fórmula no so
brevivió á la abo!iciou ,le la monarq.uía ¡wo
nunciad¡¡ por la ley ele 22 ele Setiembre ele 
1793, y en el intervalo que transcurrió en
tre.esta ley y la de 25 Ventoso, año XI, 
que prescribió ele nuevo el uso de la fórmu
la ejecutiva (art. 25), puclo procederse vá
lidamente¡\ la ejecucion (cas., 25 ele Mayo 
ele 1807 y ele 8 ele Agosto ele 1808) á falta 
del encabezamiento y del mandamiento. En 
el dia, esta fórmula es por decirlo así, el 
sello ele la autoridael pública y la falta ele 
tocla fórmula ejecutiva, seria un obstáculo 
para la foerza estrínseca del acta. Segun 
los términos del decreto ele 2 de Diciembre 
de 1852, la forma que se requiere actual
mente principia con esta cabeza: "Napo
leon por la gracfa ele Dios y la voluntad na
cional, emperado1· ele los franceses, 11 todos 
los presentes y venideros, salud;'' y termi
na con el "Mandamos y ordenamos, etc.'' 

respetaba el carácter ele los hechos cons11, 
=clos, dejando subsistil- la fórmula ejeou, 
tiva con que se hallaban revestidas lasco
pias que se libraban anteriormente. Pero 
los gobiernos pToYenientes ele la revolucion 
ele 1848, aunque funcl11nclose en el princi. 
pio de la voluntad naoional, y no en el ele 
la legitimiclacl /1), no se han mostrado me, 
nos esclusivos que el ele la restaumcion, 
U na resolucion ele 13 ele Marzo de 1848, re-
1:.roducicla por el elecreto ele 2 ele Diciembre 
1re 1852 (arts. 3 y 4), prescribe á los po1,ta
clores ele copias y espécliciones libraelas an
tes del nuevo régimen, que las presenten, 
antes ele hacerlas poner en ejeoucion, á los 
escribanos y notarios, los cuales,, añaden, 
sin Jlevin· derechos, la :fórmula, nueva á la 
ele que se hallaba revestida la acta anterior
mente. La misma mecliela se prescribió en 
los países recientemente reunidos á fa Fran
cia (cleoreto de 12 ele Junio ele 1860, artíc~
Jo 3). Debe notarse, sin embargo, que IÍ di
ferencia de la Ordenanza ele 1815, el acuer
do ele 1848, y en el elia los decretos de 1852 
y ele 1860, no declaran dietar estas dispo
siciones bajo pena de nulielad. ¿Debe su
plirse esta nuliclacl? El tribunal de París ha 
juzgado una vez afirmativamente, el 20 de 
Enero ele 1849, funcl,ínclose en que la for
mula ejecutiva clá solamente potestad leg~l 
á los oficiales ministeriales. Pero es fácil 
responcler, que el uso de tal ú cual fórmula 
no equivale en ll!l1nera alguna, á la falta de 
toda fórmula.. °Creemos, pues, que el tribu
nal de París ha vuelto :1. entrar en los ver
daderos principios, al decidir, al contrario, 
el 3 ele Enero ele 1852, que á :falta ele toda 
penaliclacl, se debe consiclerar la fal~a de ~e
novacion ele la fórmula como una srmple m
fraccion disciplinal, que no puede viciar las 

La fórmula ejecutiva se ha modificado 
necesariamente, cada vez que se ha cam
biado la forma de gobierno. "Pero, ¿era pre
eiso rectificar, clespurn tle hechas, las copias 
libradas bajo otro régimen, para introelucil
lln ellas otro encabezamiento en armonía 
con ¡.¡ nuevo régimen? U na ordenanza ele 
30 de Agosto ele 1815, contraria á un clic
támen del Consejo ele Estaclo ele 2 ele Fri
mario año XII, á la cual se ha conforuia
elo la práctica anterior, prescribió la recti
ficacion ele las copias libradas en nombre 
de.autoridades que se consideraban enton
ces como usmpado'J:as, y no permitió su eje
eucion sino en cuanto se estableciera el en
.c,ibezamiento en nombre del soberano ac
.tual. Cuando la revoluciou ele Julio, aun
.que se estableciv por ordenanza ele 16 ele 
Agosto ele 1830, una 1meva fórmula ejecu
ti;a, se volvió por una circular ele! guarda
sellos ele 20 ele Diciembre ele 1830, iÍ. la pri
,mer prfotica mucho. mas e\1uHa\irn, que 

actas ele ejeoncion. 
501. Como en otro tiempo habi:1 tanta~ 

autoridaeles supremas judiciales distintas 
cuantos parlamentos, cuanelo se c¡u~rí~ eje
cutar una acta foera del clistrifo ¡urisclic
cional en que se había autorizado, era ne• 
cesario obtener uu!t carta auxiliatoria (pa-

1, Debe obseryar::;e, 1,;i1~ embargo, que. el ~~U\Jerado:· 
aotual lleva. el título do :iS ap~le~ll !TI, rracntrn~ qne la 
repúl>lica de 1Ei8 no se refe:na a la da 1792, 
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